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La Agencia Nacional de Seguridad Indy~"ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo.; ASEA' y 1"'t,paJabras"Agencia de \\ ~~
\ Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de Su identidad instituCionaf. ' . ~ ~\

", 'c,
. - :1. I ." ',,', .: : '\ '!·,I:: : ..: _ 'j.,. '. '. ....."...

Una vez analizada y evaluada lén,nform~sL~Q.cPQt,~lÍidae%~~~;~5.~ritcisin nwmer~, y"~'~s anexos, de
fecha 2 de diciembre de 2O17, ingresados' er 4·de! mismo:r:(i~sc'ya_ñ9 ,en:esta Agenda Nacional de
Seguridad Industrial y de P'~tecció; ~1,Medi9'Amb¡~~óte d~f~~~¿6r-Hidr~carbur~~{AGENCIA), por
medio del cual en su garác;ter d~~,Rep~ese~t~nte Legé{de"la Empresa' IBE'R.OAMERICANA DE
HIDROCARBUROS, :CQ EXP:t,Q,RACIÓÑ'~. _ PR0DU4CIÓ~ .~~DE,MÉxr~O¿' S.A. DE C.V.
GREGULADO), solicitó. la.Auto¡iz~~"ón -de s_u_Si~tellJ~'ae A~tDinistrq.ciór;f,'ª-."I~plementar en el

'Proyecto denominado "AR,EtA CON+RACTUAL 1, BURGQS'_'(PROYÉtTÓ), de acuerdo con lo
previsto en las "DisposiCiories~admi~istrativas de cQ.r~áéter~g~ne!alque está'ÍJ/ecen los Lineamientos
para la Conformación, Im¡5l'émen.tación y Autorización.-,d_e:~/Gs:5istemas de Administración de
Seguridad Industrial, Seguridad--qperativa :y-_:proteécióri.~al-;Medi'o" Ambiente, aplicables a las
actividades del Sector Hidrocarburos que ,sé':"indican" (LINEAMIENTOS), y en relación con el
Contrato No. CNH-R02-L02-A1.BG/2017 (CONTRATO) de fecha 8 de diciembre de 2017, y

- T",\
'"

REPRESENTANTE LEGAL
IBEROAMERICANA DEJiIDROCARBUROS CQ EXE>.t~RA.pÓN-

rC. EDUARDO LÓPEZ ORTíz

Número de Autorización: ASEA-IEH17306C/AI2317

MAñodel Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos·.1

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

., Unidad de Gestlón Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

, de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2 O17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

. -.. ;ENERGíA y AMBIENTE." '. '.~,.... " ..~. . "

AGENCIA DE SEGURIDAD,

SEMARNAT, SE
"O''_

'~
SECRETARfA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del 
Representante Legal Art.113, fracción I 

LFTAIP y 116 Primer Párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física 
que acusó de recibido. 

información protegida bajo
los Art. 113, Fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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La Ag=ncia Nadonal de ~eguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimq -ASEA"Y las palabras "Agencia de 1
Seguridad.Er,ergíayAmbiente" como parte de Su identidad institucional. '

l. Que de acuerdo a las actividades deExploracióny Extracción de Hidrocarburos a que se dedica
el REGULADO, estas corresponden al Sector Hidrocarburos '¡as:_c;_pal~sson competencia de esta
AGENCIA de confcrmidad.con la definición señalada.en el artículo 3':fracción XI inciso a) de la
Ley de la Agencia_t.J;cio:na(de Seguri.d~9_i!ldU$t~-¡~¡··Ydé~p.ri5tecció-~~1.Medro.Ambiente del Sector
Hidrocarburos. " ',. ~.-;¿~__ ~~~:.::: ~ -: :~;>_-':=:.~> .'- \ .."" "" ~

_ --c-.:.- •+; '~".. o';."_..,..., ••• ~-:t,.. ._ -::- _.=:-. ..'L-.~_~.:':":__ ..._-_ ..• .... ..._ ~-.. - - ...
2. Que el 13 de mayo de 2016;'1~ Aq~_N~IA PL!blicp':-e'n;~:elDiario Oficial-de la Federación las

"Disposiciqd'es .adri!Í¡;¡is_trdtlvas,de car.6.(;tf7;g'enécÚ-.g~~~,.est~qlecen los"Lin"iiél",njentospara la
Conformar;íórt/mplementacíón y Autorización de'lós"Sist"eQÍasdeAdministraqión de Seguridad
Industrial, S~glJridad Oper.atlva=y-Protección oí ¡yjedfp Ambiet1.te, Qplicables,a}as QCtivid~des del
Sector Hidrocarburps qu~se7rdican" -;_·;·,-, ' ',. .;..\. _"', .' '

~.~~.~ :-. - ..: t",' • ,~, .;: ~.:- \ ,¡,'!.:-

• - - _ T ..-_.TO • -:_i:--~.','":~.~'t;. .~.-;_"_~<~~ ,1.: r

3. Que, paráobténer la autorización delSistema de Ad~!qig~tió.n, el REGULADO debe presentar
" r- ....., 1.. !o-.·•• '~· ....1 !:,. ''\.;i-, ~_~. " 'r ,!. 1: • _ ",

los documentes e lnforrnacíón -que se indlcan-en -el"a!;t!s=úl_o1T de los ,LINEAMIENTOS en
relación con .el tr~mit~~ASE-~,cj·O-O~_2.'~l;It_driz~~¡'ó~ .d~1 ~~?t~~á de" i~d~inistración del
Regulado, mismoque se-~I'J§q~nt(ainscrito en elRegistroFederal de Trámites.y Servicios.

¡~.. .' "='... -- __ :' __ '. _ -- __"R J:!-:- ~ _ -.
"> , _.~.s. "" _. "_" ~. . -__.. - 1': •

4. Que el 29 de novieb-;bre.de'"'201t,··la AGÉNCIA as'¡gn~ó:l(¿¡~~eÚn)~a:d'~'Aegistro del Regulado
(CURR): ASEA-IEPi"i7306G al·REGULf,\DO,>.y la AGEN€IA le .entregó 'el 4 de diciembre del
mismo año, la Constándcr.de',f3.egistrode la Conformac¡Ór.{~de,iuSYste'made Administración.

. . -"-__ - -. - - .,_' ,:..~'... - -
. - . - --,:-:'~>: l'

5. Que mediante escrito sin número vsus a.nexos'd~·fech~a.:z:aediciembre de 2017, el REGULADO
presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a implementar en el
PROYECTO, recibido en la AGENCIA, el 4 del mismo mes y año.

RESUL TANDO

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente d'E~1Sector Hidrotarburos

Unidad de Gestión Industrial,

I ,

SICRETAruADE
MEDIOA.\tBIENTE

r RECURSOS NATURt\l.ES

SEMARNAT :0 ASE
':_____ , AGENCIA DE SEGURIDAD.

ENERGíA Y AMBIENTE



la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA" y las palabras 'Agencia de
Seguridad,Energiay Ambiente" como parte de su identidad institucional.
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lO. Que la COMISiÓN remitió_¡;¡,'e~ta.AGEt'¡CIA el Dictam~n_~~~nko del Programa Provisional
.... I ...~ '1_. I . __ , _" -.. '11 I lO

del Area Contractual 1 de ~~.,li~if~cióñ.,"G~fH!O~==:L02/2016, correspondiente al
PROYECTO, el cual fue emitido y aprobado eh -?iciemt5rede 2017.

, I

..~.

.~
Que mediante el oficio_ASEAlU_GI/I?GG~ERC!13,lJ/2017 ge '~echa 18 'de diciembre de
2017,Ia AGENCIA notific:a:al."RE(iULADQ, que se adrniteatrárnite la Solicitud de Autorización
de su Sistema de Administr~cL~n a'implementar-en .el PRáYECTO, debidamente notificado en• • ., '_ ~ l .:;:.• ~___ ,'.J: _. ",

la misma fecha. . '. -
'"_'_

9.
-:

Que mediante escrito sin núine:ro-.de·fe¿kal'j de di¿¡embre'd~ 2017, ingresado en la AGENCIA
. - - _ -,_, . _. .. '. ... . l

el 14 del mismo- mE;_SY año, .el,REG,~lAQO. desahogó-la ..prevención contenida en el oficio
ASEA/UGI/DGGEERé/li48h20 i-idé~fec:H~ '7~-:d~,d(~i-em~Fe.de ~O17. s

- . - ~ (-' •. '" . < - l.'" :'.:, ..:~~:~'::: .. .

~,_~ '-'

8.

7.

Que mediante oficio ASEA/UGl/Dq_GEERC/1248/2017 de fecha 7 de diciembre de 2017, la
AGENCIA previno al REGULADO para que en, un término .no mayor a quince días hábiles
presentara documentación ~ 'infg>dná-(¡ónfaltante paralaadrnisión a trámite de' la solicitud de
Autorización de su. Sistema de Administtación, .en términos del artículo "18 de los

: .... J ," . :;.~.~-. --~ -'-

LINEAMIENTOS" mismo que fue notific.~do--.aLREG!Jt;ADOel 7 de diciembre de ,2017 .
. ,,;,' ',:;".~§_:__. {~r-:.,\' .~:-:;:;-:<-::'.-. " ," ,.

Que el 8 de diciembre de 2-ci1t~~s~,.lI~vQ:;:{c¿bo',lafi¡-r\i~'9.e·I_~ONT.RAiO para la Exploración y
Extracción dé Hidrocarburo-s eh y.a~.im~,~ntci$¡Co~ve~~iQO~lesTe~restres Bajb,J~modalidad de
Licencia entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos (COM,ISION) y el REGULADO, para el
PROYECTO . ,-_". 1\ .0,_ '¡. : ' ~~I L"~~,:" -

. . .1' . -,~. >, -; , ". • "". '" ..

6.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
'Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos"

,1

;' I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

, .

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

, .
ASEO

'·'
o

-=--, I ~ AGENCIA DE SEGURIDAD ..
ENERGíA y AMBIENTE· .: '.

SEMARNAT,



la AgenCIa Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al MediOAmbiente del Secr.cr Hidrocarburos también utiliza el acrónirne "ASEA"y las palabras "Agencia de
Seguridad.Energíay Ambiente" como parte de su identidad insti[llcion~1.
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IV. Que el Dictamen Té~riico,del pr-~grania Provisional délArea ümtrac'tuall de la Licitación
CNH-R02-L02/2016 ertl'itido y. aprobado por la cO~J$léN. ~n,diciembre de 2017; se emite_-., ~ - -' - ,~ .. --_ - --
con objeto de evaluar que el Programa: Piovisionalpresentado.por el REGULADO permita lograr
la continuidad operativa dentro del Áre~~,C9rítrá:ctual,cuya vigencia no podrá ser mayor de un
año a partir de la fecha de firma del Contrato.

111. Que el Contrato-celebradcentrela COMISiÓN -y el REGULADO para el P-ROYECTO: tendrá...........,.._.. 0. ".. ,. + .. '. _ -

una vigencia de30 años, contados a partir de lafecha dé firtna del Contrato.
, ". -... ,..--

11.

....." .......
, :- ..' .'" .:._'-:::--~ ··7~ ~":-"'-;.:'- -~ '.

Que el articulo 16 de los lINEAMISN!QS" señála COrJlQ obligación del REGULADO presentar a
la AGENCIA e! Programa d-eAmpl~fneñiaGi9'n'.delSisteh,~' d~"AdminisÚádo~ registrado, como
parte de la soliéitud de autorización q~,~jJ/S!st~ma'd({AQ.rh'in¡stración, conforme a los requisitos

. ': ,ji .' . '. - .' ,1:",''- ... ..--

establecidos en 'los ANEXOS I Y lII:de:,19s.UNEA.,MIENT,OS:Y en el artícul0-13 de la Ley de la
'r .' • • l· ~. ~

Agencia Nacional .de .Seguridad Industrial' y de Protección al Medio Ambiente del -Sector

Hidrocarburos. . -_.-. <,_~:.. . : •.., \: : ~.... ,
Que el artículo 17 de .Ios 'UNI;AMI(~'TO'S)Íld'ic::a ilb{ documentos e, ¡nformadón que debe

-; ." - _-.- - ......-. --=;\ ~ ...... \.'- ~.~ .. ~-

presentar ,~I REGULADO para obfener .la'·Autori~~<~t~,-r'f~~t·Sistema de Administración a
irnplernentár en el PRO:vgCrp: ', -c-e, • -" _ .. ...;::~~~::, -,

1.

C O N 5,1 D'-E:RA-N DO:~: - .: - ---::.

t ,

.. I oo. I I I

11. Que esta D~rección General procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones
que son conferidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y

!,

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
Dirección Genera! de Gestión de 'Elploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGIIDGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

o SE,
'~' AGENCIA DE SEGURIDAD.

ENERGíA Y AMBIENTE

SECRETARIA DE
MEDIOA.\tBIENTE

rRECURSOSNATURAlES



.(

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utibza el acrónimo -ASEA" y las palabras "Agencia de
Seguridad,Energiay Ambiente" como parte de su identidad institucional.
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a) Revisión de la profundidad interior.
b) Pruebas de producción trimestrales de duración de 12 a 24 horas. (Pozos activos)

realizar

'~. . 1";- -. ~~;J*",
't .... • • . .,.-:..... - .,t;:~

Para poder cumpli¡:-c:oñ'~I' objetivo del Programa ~rQ)/isI9rial,-tiene contemplado
actividades de toma de informªCi6n en los pozos acti~ós {,cerrados como lo son:. - - . __"

• '1 • 1 .'\ \. ~ I ,

a) .Elaboraci'ón de un programa d~ seguridad y medio ambiente. .
b) Realización de pruebas de.prcducdórr a los 3' p\ózos activos 'del Área Contractual.
c) Intervénción depozos ~en~~1áreajgárp:,méif.!teriitni~-ñtp,y rehabilitación: l

d) Optimización !¡de la"p'rc;d0~ciÓíi';aé::l~s"~0?OS-pt~¿¡~.~or~e~,~ediante la inducción de los
mismosson barras ~sp9~~n.tes,'ªjuste del~iám~~ti"Q·9~.~~s:estrangul~dotesy la utilización
de sistemas de compresión a boca de pozorentados. - .~, - . "

e) El mantenimiento a'IQs~du¿~~ y ~dqs~poios en s~p.erfici~.'~ ,,~ ." .. "- ._ ~~ ~. . "

f) Estudio dé-integridad rriecáruca a los 'pozos-v duetos. ' -- __
• r , '" -.~~:,. I "'_':;,~.-=-1 "1 .. .~;..._ .s;

Toma de inform'a:tión o estl:Jdi~s

V. Que de acuerdo al Dictamen Técnico del Programa Provisional del Área Contractual! de
la licitación CNH-R02-L02/20l6 emitido y, aprobado por la COMISiÓN en diciembre de
2017; el PROYECTO se ubjca en los Estados de Tamaulipas _y Nuevo León, en los municipios
de General Bravo, China y Reynosa- Se'encuentra a 57 km aí suroeste de la ciudad de Reynosa,
Tamaulipas, ya 55,km al este de China, NuevoLeóncuenta con..una superficie de 360 km2 y
geológicamente s_eencuentra dentro.deja proyi-ncia' d§ncfrninada Cuenca de Burgos.

,,: 1- ~ ~6' . -:.: .-=. :. .. ~ ". .. "lo •

., ':! : -~~~~'-"\~.;:~.. ",,: ~~-~:_..-_"_-; ..'_ . .'

VI. Que de acuerdo al.Dictamen i~c:fiitc) d.el'PÍ':ograni~.p¡,~visional del AfeaContractuall de
la Licitación ¿NH4R02-LÓ2/~Ol~.'~.~.r:nitid9 y aprobadóporla COMISiÓN '~rr diciembre de
2017; se consideran I~ siguientes actividades. , ".>.... ._ _,

"Año del Cenrena'rio de la Promulgación de la Constirución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Natíonal de Segundad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector,Hidrocarburos

, I Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

SECRETARIA DE .
,\IEDIO AMBIENTE

y RECURSOS NATURALES

o SE
. .____ AGENCIA DE SEGURIDAD.

ENERGíA y ·AMBIENTE

SEMARNAT
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LaAgencia Nacional de ~eguridad Indus"i.1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA"., las palabras "Agencia de WJ I
Seguridad.El1ergiay Ambiente" como parte de su identidad institudcnzl. I

l'

IX. Que de acuerdo.al D_ictam~~J'é~nko_~e~"~f~gram,a Pr0viii~~ai del Ar:ea Contractual 1 de
la Licitación CNH-:RO~-L(Ú/~9:!~ ~!llit¡-do "y apf0bad,b por la CbMí~IÓN en diciembre de
2017; el REGULADO no considera actívldadde perforación de pozos'nuevos,ni de reparación

.....- -. - . --= ,'-
mayor, durante la vigencia del programa provisional. ---=~--¡.

" - .

e) Toma de registros de presión de fondo.

La realización de esas ac'iivid~d~s-'p~-$üiE:l'adecuada, para que el REGULADO pueda conocer
con más detalle el estado y el potencial de los pozos en ~I área, así como también, el estado
de los vacirnientos, tanto en los íntervalcsactíyos corno-en los que se encuentran cerrados.
Todo lo anterior,' le resultará útil para llévar -á cabo un análisis de factibilidad para la
implementación- de -sisternas .qr!)fiqi_9-I;¡--:'de·producción-v con esto poder optimizar la
producción para-i¡'K:rementar~~I,y8fL!rri~'~ge~p~.oduc;~iÓn<;l~-'ga?en una-etapa próxima.

-: "';-_"-r: .,__," -~:.,. - .~......l -, ~ • ,

VII. Que de acuerdo al Dictamen iéc·nic.ó):I.~t:p~ograniéfP.rÓvisiónal del Área'Contractual I de
la Licitación CNH-='RQ:?-L02/2016' é.~¡j:ido,'y'; él.prC?b~(jo-pc;¡: la CQMISIÓr'(en diciembre de
2017; el P~O.)'ECTo' se divide en 3~ca:mpbs·p'ri.r:kip·al~ente,los cuales son Bragado. Chalupa
y Leyenda ..·". .. :.:,.: I l -,_ .:.:: ". l' >. _-.' .. ' ,. '~'-.

~ , " '",' "t: . \" el", "1:'

. ~ '. ...'~' ~_\.::. ,"_- '" . - - . . "" ~., v: I

VIII. Que de acuerdo al Dicta~eÍ11é,"nié,Qi'g~LPn~~rama g~o.y}s.idnal d~1Area.JIo.l1tractuall de
la Licitación CNH..,~O?-102/7016-eníltido'· y. apF~D~.qQ~~i?qf.la COMISiÓN :eh diciembre de
2O17; estétiene una ~igen'cia~de 1 año.a partir de la fe"di:a-;g_feCtivadel Contrato de Exploración
y Extracción quese celebró entre-la COMISiÓN y R~GUlADO.>.,.·.'. . '-.'- _. ....

"Añodel Centenariode la Promulgación de la Constitución
Políticade losEstadosUnidosMexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/IDGGEERC/1314/2017
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2O17

I ,

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA "":fl:~BIENTE, l'

SECRETARIA DE
MEDIO A.\IB!ENTE

y RECURSOS NATURAlES

·SEMARNAT: SEo
,. ,
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A. Para dar cumplimiento al Elemento L ID'ENTlfICACIÓN DE ·PElIGROS y ANÁLISIS DE
RIESGOS, numeral 1. ElREGULADO presentó, los siguientes documentos:

Para la IMPLEMENTACiÓN DEl~SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN:
",' '.. _"!-

- ..... ...•~~- _ r---

XIII.

XII.
.' , ,.:~'::¡¡.'.¡':~~l. ~ ,.~", .. _-::-..._.~..... 1',., _7Wt'"~

Que de acuerdo al ~.ictam~n Técnico del Pr¡ogr:añ:ta,P'róvisjonal,del Area Contractual 1 de
la licitación ·¿NH~RÓi.-102/2016 emitido y,.~pr?b~,90-:;,poria,CÓ~ISIÓN, en diciembre de
2017; actualmentelaproducción de los pozos activos.Chalupa-Z y Chalupa-? •.es manejada a.~ - . - .,'.....', ..', \ - -
través de Ia EB.GC6iinitas2y ladel pozo Bragado-I éri'Ja.ERGBayo-J.mismas que se encuentran
fuera del Áre~ Contractual y son operadas'por Pem~;,E~Rloracióh y ProdLlcción: "

~ _.:, ___:! _.;. • • 0,, -,:'~~'!-,".._";...
" ••• ., ~~ -:~:;-. - .<.

Que respecto a la evaluación de los docume.ntos---~8tr~gadQs por el_.-REGUlADO y de
conformidad-con la fracEió~ 1111.. del artfculo: 17 -de~Jos i_INE_AMIENT.ÓS~:Rara obtener la
Autorización- d~( Sistenia .de Administración -a imRlementar 'én el PROYE"cTO, se deberá
entregar a la AGENCIA los:d~~;u~ent9~·a~los·qúe,s~·r~fi~t~jí'ApaQ:ado. :A~d~1Anexo IV de los
LINEAMIENTOS; .:,(J'e·donde se; destaca ,q0e, ' pár~;~~rf¡plir -ion Jos Elementos de la
IMPLEMENTACIÓN'[:j'El.:SIS'f.EMA DEABMINISTRACIÓN; el REGlJ_LAI?Upresentó lo siguiente:

, .

XI. Que de acuerdo al Dictamen Técnico del-,Pt6'g~a_ma..!~rov1~ionaldel Área Contractual 1 de
la licitación C~.I:-I~RO~-L02/2016 "~!pj,tido Y..' cipj-ob_~dQ..:.p<?rla COMISiÓN en diciembre de
2017; el PROYECTO río cuenta ~0D.iflst~la~io¡'es~p~f~~el.rnaÍ1ejcj'y medición de Iél.producción
de hidrocarburos. .- .' ,;, ~ '.< ..,¡ ,', . : ' -: ,_<~ ': -,--,~" ,

_.... "

X, Que de acuerdo al Dictamen Técnico del Programa Provisional del Área Contractual 1 de
la licitación CNH-R02-l02/2016 emitido y. aprobado por la COMISiÓN en diciembr~ de
2O17; el proyecto tiene 19 pozos perforados, así mismo menciona que existen 3 pozos activos .

. ..-'

"Año del Centenario de la PromulgaciÓn de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos" ,

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestiónlndustrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O 17

.1

'_
MEDlq AMB!ENTE

Y RECURSOS NATURALES

SECRETARiA DE U ~~!u~
"ENERGíA Y AMBIENTE

SEMARNAT,
~



Av. S de mayo. No. 290. Col. SanLorenzo Tlaltenango. Del.Miguel Hidalgo. c.r. 11210. dudad de México. ~ ób/. ~\"
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ iI~~

LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' Y las palabras 'Agencia de ~t\.
Seguridad. Enereíc:!: y Ambiente" como parte de su identidad ínstltucional.

UAñodel Centenario de la Pmmulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección 'al Medio Ambiente d~1Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/l9GGEERC/1314/2017
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2O17

stCRITARfA DE.
l>I:EDJOAMBIENTE '

r RECURSOS NATUlW.ES
. '.

CASE
-_ AGENCIA DE SEGURIDAD.

ENERGíA y AMBIENTE -:":'.:,.

-SEMARNAT'¡

Secreto Industrial, 
información protegida bajo 

los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información protegida bajo 

los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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LaAgencia ~acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA"Y las palabras "Agencia de ~~A
Seguridad. Energíay Ambiente" como parte de su identlaad lnsrirucíonat '

, I

B. Para dar. curnplimjento al~~I~m~nt~~-I..IDENtIFIC~CI.9tJ DE,_~EL.JG~OSY.,ANÁlISIS DE
RIESGOS, numeral 2" ti REGÜLAÓÜ pre'sentÓ.el sigQJ~bJe.docurnento.

":_. -. 1 :<~__-, . _"-..'

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos C,onvencionales
Oficio No. ASEAI.UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT; A lE
SECRETARrA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOSNATURALIS

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 

Fracción II de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información protegida bajo 

los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



l. Escrito libre p-ara-asignar como Responsable TéCIJic;Q,de Seguridad Industrial, Seguridad
operativa, y ProtecGión Ambiental del Siste;;,-?~ae''1~[llinistra~iÓn para el PROYECTO,
allngenierc

-_.. .

- • l.

- ~~---""" .' _. , -: ~ '.'~_. .
D. Para dar cumplimiento al Elemehto.Jll. .FUNCIO~E5. ~E--SRGNSABILlo.ADES,AUTORIDAD

... r ~. - -. I .' _ _ ;,.0, ,°o,

y RENDICION DE C.UENTAS, nurneralL'El REGUtAD()~presentó el siguiente documento:

•

"IDE,,!TIFICAOÓN D~ ?-EQU.I$l:r9$..':LEGALES,\A.MBIENTAU. Código 'IHCQ-OG-SYA-
PRO-MEX-OO1,-FO2: Rev. O feiilizado el 1q 9éfe~~é'r.o de 2017." ,
"IOENTlFICAcTÓN DE -REQUISITOS LEGÁLES:·(~ftURIDAD). Código IHCQ-OG-SYA-

• r \-. ~_. _ .- _ ;._ ~ ......~ •

PRO-MéX-001-F01, Rev. O realizado:e/:30 de-octubre de 2017." - .:J_' . - •.'

C. Para dar cumplimiento al Elemento 11.REQUISITOS LEGALES, numeral 1. El REGULADO
presentó, los siguientes documentos. '~_

"Año del Centenario de JaPromulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;arburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

SECRETARíA DE
•\IIDIO AMBIEl'iTE

y RECURSOS NATURALFS

SEMARNAT
~:.~.- .,:'.' ', .

l'O SE
____ AGENCIA: DE SEGURI DAD .

EN FRGíA .:'(,'AI'y1B.I¡;;~]:E
. , :

• I

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art.
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 

Fracción II de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.
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1. "PROCEDIMIEN.rqpARf\ LA cc5iv1uNICAbÓN,_~Q/)I~u¡fÁ·:;-PARTlClPAClÓN. Código
IHCQ-OG- SYA-pko::tv1~x ..!~(j5, H,_f~_V;6:r,ealiz(iaa ~I:1{2 de febrero 2O17"

2. "TARJETA;,DE IDENTI~iC-AcioN 'D~;:~/f$G6S-Y-CONDIClONES INSEGURAS. Código. "~,~. '_

IHCQ-OG-SYA-PRO-MEX-005-F07."

1. "PLAN DE 5.E.GURIDAO-YSALUQ EN-E.L.~'fRAB¿'JO.CódigQ 18CQ-SEG-MAP- T-IHS-001,
Rev. O real[¡z_adpél? 8 de tebr;~.(irde_2_p'{¡.';--:._~'·~..o .

2. Documento de funciones' del '!t)'II~ECTORGENERAL Y J'ÉCNCO.".
3. Documento de fu6(:io~e~ -d~i';¡;GfRfN1ÉS OPERATIVos."·
4. Documento de iuncio~~s:dei ~'sURERvisORrk lREA.;'· ..

~; ;//1(:; ,; . ';. -",- " .-.,' -,r'·

5. D9.cunient0,9.~. funciones del:jGf~Ef:JTE PE S~GURID~D."·.. ."
6. Documento de funciones del 'fJEFEYSUPERVISORDESEGURIDAD.':.

- • • #. (' - - " ~ ... - 1 - _::. • ~. '_ ~

7. Documentodefunóones de -toeo tRABAJADOR.". ,:., '. , ;'
~ I __ • -, -. ~ '", ':"_ _ "" ~ , "j. ',': ~ _ ""'1.

8. "FUNCIONES y-,RESPOf\JSABIL/DAfJf S EN MATERlA DE "SEGURIDAD y SALUD EN EL
TRABAJO 'EN IHs~cQ~ixp.uc2iMó9f.i &f/jOQ.UfT/ÓN .QE'M~/CQ_;,;' . f \

9. "Responsable tecniéo en rf'fa'::ter:¡'ó''a~··seguri?Q(/'lna~stri.al, seguriCJ~·d.operac'ional y
protección 0.1dmbiente.de io ronda 2.2~-:\úÉi6.:·¿·¿intr(ictuai 1;;'·BURGOS;" Realizado el
24 d~>.noviembr; de~!-q1!:;' ,,:"'._> r-•.._. . 'o. '~. ~- ',_ .: ..-.- ..•• '

L' I :::'-:;. I 4 _ .;_~ , z; - ...... :',. .:_ -. r
:::1 -;... --_ ~;. ;:; _;.:

F. Par~ dar cu~pl¡m!ento al Ei~.~eri'to JV.· (OMUNI~ACIÓÑ: lj~RTI<;:IPAtió'"N y CONSULTA,
numeral l.EI'REGUlADO presentólos sígl.Íienté~fdo:cümentos:,i ~~,. ", .: ". .:.- .::-, .~;. .;-

E. Para dar cumplimiento al Elemento 111.FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, ,AUTORIDAD
y RENDICiÓN PE CUENTAS,._Qumeral =2. El. REGULAOO presentó los siguientes
documentos; ;.

"Año del Centenario de la Promulgació,n de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestióh de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENÉRGí;" y AMB.lENTE
~ -...., " ,'_ t, _.I - '.: ,

lE0
__·

~.
, ~.

SEMARI~AT. '_i/~o,.~<~.

y .;i=::5:~~E ;~; l

\ ,



LaAgencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protección 21Media Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA"y las palabras "Agencia de
Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.
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• "LISTADO DE NORMAS··Y ESTANOARis INTER~ACIONALES." aplicables en el Área
Contractual l.

H. Para dar cúrnplirrñento "ªI Elemento V: MEJORE$ PRÁCTICAS y ES'TÁNDARES, numeral 2.
El REGULADO presentó !=Isiguiente documento. ,:..?,.::..

-," ...... ' ". -:." ""' ,- ..

G. Para dar cumplimiento al Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES, numeral 1.
El REGULADO presentó el siguiente documento:

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
. Política 'del/os Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2O17

" ,

.. 0,- • J : r
SECRETARíA DE •

MEDIO A.\!ilIENTE
í RECURSOS NATURAlES

J._,

SEMARNAT;
).o SE

-=- AGEN.cIA DE..5EG.URIDAD •
ENE~GT.(\,Y.: ~I'VIBI.E~_:rE' •• :: ':.!:'

. .
"

Secreto Industrial, 
información protegida 

bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP

y 116 de la LGTAIP.
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, . ';',. A,. 5 de mayo. No. 290, Col. Sao Lorenzo Tlaltenango. D,1. Migue Hidalgo,cr.arzao. Ciudad de M";OQ. 5!!!!
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ,( )@

La Agencia Nacional de Seguridad Industnal y de.Proteccíén alMedio Ambiente del Sector Hld,ocarburos también utilIZa el acrónimo 'ASEA" y las palabras 'Agencia de JW/~
5egurid~d, Energi~y Ambiente" como parte de su identidad institucional o ~ _

,. "

o"~

I • • 1" '; 'ti ~. ¡

J. Para el Elemento VII. PRE~ARACfóN y. .RESPUESTAA EMERGENCIAS,'numeral 1. El
I _. 1 ... • ._ .. ~-.. " • I '\~ ." '. • ~ - •• I • _'., f'" •

REGULADO prese.ntó:i6s,sig4ief1te·s~Q1djrnehtos:> .,:<.~_".~,~:... . _' .. ~
.' - .~ :'~ _.. .: 0\ \ '::-::~~~~2:-. ~ ,.

. ,

l. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDADDECONTRATISTAS, numeral 1 y 2. El
REGULADO presentó los siguientesdocumentos. -.

• 1'1 -,t ', "

., -\ -

• "Obligaciones de SubcoDúa'tisl(is-en matéria de $eguriqad y Medio Ambiente. Código
IHCQ-OG-SEG~PRO-MEX-0012-FOl~:Rev:~O.~'

• "GERENClAMIENTO DE CONTBA-Ti_ST~S.'°c:¿d¡gbIHCQ-OG-SYA-PRO-MEX-007, Rev.
0, realizado e(2 8 d~ feb(~iQ.,déí2°Q,i.7;';Apli~aEle:ep -el Área Contractual 1.

• "COORDINA ClÓN 'DE~9NTRA}'lsiAS_Y SUBtONfRA T/STAS,:'C6a{goIHCQ-OG-SEG-
¡ • , ,-._

PRO-MEX-012, Re'v.·á, reqli:?,dd,o:~~28 df.felJr~rQ de"2017."·Aplicable en el Área
coñtractual 1. ..- . ."". -

• "ESCRITO DE" Sl,JBCONTRATJstAS .. Carta- comprQmiso para qerenckurúent» de
subcontratistas ce-ia ronda. ".

"Año delCentenariode la Promulgaciónde la Constitución
PoÍíticade I~sEsrado~'UnidosMexicanos·'

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/,UGI/DGGEER\=1_1314/2O17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

,i
000

SECRETARIA DE
, MEDIO~~IBlENTE

.'( RECURSOS NATURALES

SEMiillNAT o EA
.' -=- _ AGENCIADESEGURIDAD.

':\\:"ENERGíA y AMBIENTE" . . t- •

.1

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 

Fracción II de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.
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Seguridad.Energi;¡y Ambiente" como parte de Suidentidad insñtucionat.

AV.5de mayo. No. 290. Col. SanLorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. c.P. 11210.Ciudad de México.
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•
•
•
•

•
• _ I ~ - '1,' •.; _ _ • • .r - -o. ".11 1

"Procedimiento trabajos'-aon riesgos .. Códig(YIHCQ..:OG-·:SEG-'PR¡O-MEX-002Rev.O de
, .'."=. - . . .' .' '_ ~ ..'

fecha 10 de-febrer~ de 2017.", .,'
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX::002~Fb1. "Rev.O" ~-""._,_
"IHCQ-OG-SEG-pri.(7)~MEX-OÓ2::F02.Rev. O,~·;;~~';',
"IHr;Q-OG.-SEG-P'RO-MEX-062~FÓ3. c~ev:0":- ~.~.f-:..-,~

"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-F04. Rev. O"
• ."IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-FOS. Rev. O"

K. Para dar cumplimiento -alEleme.nto.vm~~íN_v~stIG~t::IÓ_NDEINCIDENTESy ACCIDENTES,
ti ,,- _ '1 --_ ., . •. ....... ..... 1,

numeral l. EI'REGULADOpres,ép!Q,jQs-sigúientes:9QC_u~~~tQs:
. . -' ~~ 'T........ :', ~ ~ . 4-" -t , ',' ':-s-

• "Prbtedimiento P'ar~ 1~--::jh~e_~tfgaciÓ'n"deACCldf;~ff=S;Incidentes 'y Estadísticas. Código
IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-003~ Re_v.Odel2B d~'lebfero de 2017"

• "INFORME DEACCIDENTE CTlPO'bEACCJDéNTHCNOMBRE APELLlD01 APELLl002).
¿Ó¿JlgoIHCQ!QG-PRO.;;MEX<OO),F.Oi, Rev¡O." ~.' '.. ' . ..

'.. • .~-;_ .;-', • I¡, , • - '',

• "LlSTAOO:pE ACqqEN.T.ES Q(QRR!DOS f,E~PAfS.:.Código'fHCQ-OG-:I?RO-MEX-003-
F02 R o,;' , _,'. :."~',."'-. . . '''.~.

_, ev. ." _ _ l. ~',{_.'~ • ;~...;~~;>:=_; :~.:~: \~',;. .{.:._.~:':":_~:'--~." :. ~ : -" . J

• "LecCiones Aprendidas. (ódig(DHCQ:"OG7PRf¿~MfJ(~003-F03, Rev.D.J~·.
-. - ,,' .......... .,_ ::. .- . - .

L Para da~' curnplirniento al 'Ele~ento X: tOÑT~ó'~:.~i·~~TIVIDADES, ARRANQUES y
CAMBloS>numerall. El ~.EG0LP;DOpresentó los sigwie-ñt~~documentos.

• _ _ "2""•• _ '':';::. ",... ~'...,.~' _ ~. - ... - _'_ .: • " •

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

, ,
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre.de 2O17

,. ,

AGENCIA DESEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARIA DE "
MEDIO AMBIENTE,

r RECURSOS NATURALES
','

SE
I.: .

"-,'!"

l'

Secreto Industrial, información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de 

la LGTAIP.
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X. Que' respecto a lá\eva~uación' dél PRoáR.AtvtA QE :i~~~EM;N~T;~~ióNentregado por la
EMPRESA y de ccnforrnidad con los artículos 16 y 17, fracción.ll de-I;s LINEAMIENTOS, donde
se indica que el Programa -de Implementación a ser~~pjita~o ~n el PROYECTO que busca'
desarrollar, deberá considerar lo dispuesto. en los Anexcis!y 111de los LINEAMIENTOS, así
como de lo requerido en su propio Sistema de Administración; de donde se destaca.lo siguiente:

•
•

•
•

•
•
•
•

•
•
•
•
•

"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-F06. Rev. O"
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-F07. Rev. O"
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-F08. Rev. O"
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MfX-002':F09. Rev. O"
"IHCQ-OG~SEG-PRO-MEX-002-F.1 O.R~v.:O::_.
"Administración de Cambios. Código IRCQ-o.G~SEG-PRO;;.MEX-016, Rev. O realizada
el 28 dé iebrei-~ de '2017~:~~ :? .::,". . ::~~:;;.~-..~.>. .'

I ; . l. ~-:-r-" - ' " -,1) .~.~-~ 'e , -~._ • " , i •

"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-OIB~FOl. Rev. 0"<" . - .
"IHCQ~OG-SEG-~RO-~·EX-Qi_.~~FO?Rey. O",·' .,:< _.
"IH.CQ-OG~SEG-PRO-MEX-b¡ 8-F0'3. R~v;O" " <:: . "
"/HCQ;'OG-SEG-PRO-MEX-Q!f8-F94. Rev: O':'~ :~.'
"ProcedimienúrRevisiQn de Pte-orranaue. Ci5digo.!HCQ-:OG;-SEG-PRO-MfX-019. Rev.O
de/28 det'ebrerode2Ó1.7:": ..' ' .. '.. '>.. ~. . \ ';

"/HCQ-OG4SEG-PRO-MEX-Ol:9-FQ.l. Rev.'O'" <:::~_.
• - - ••:'- • :o._",__~ ," • - •• \ ..... ¡ • • -,-o. "'.:0• ...-:;

"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-OI2.;F02:'Rev. O"·,~::~:;::,.~:<:'... .,
':/HCQ-OG-SEG-PRO~/IíIEX-019-F03. Rev. O"'·~::_~>::-:.~;.:~~ _ '
"/H'CQ-QG-SEG-PRO-ME)<-OOi-F04-REVO Aná/i~¡5de trabajo seguro
"Procedimiento de admÍl;istrac}órtde cambios ctepet$On'al.Código /HCQ-OG-SEG-PRO
MEX':023, Re«.O re:ólitado ~e/28 de,{ebrero de'20:1 T" -

• . ' ..:-, :-....!._. " :.: J~~ 1'1

•

"Año del Centenario de la Promulgaciqn de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia N~c\onal d~ Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASE~/UGI/D.GGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

.1

OASE
• -____ . AGENCIA DE SE(;URIDAD.

.::.:. ': ... ' ENERGfA'f AMBIENTE'

SECRETARiA DE
MEDIOA,\\BIENTE

Y RECURSQ5 NATURALES ....... o" •

SEMARNAT
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PRIMERO. - La empresa IBEROAMERICAÑA- D~"'<HiDRO~ARBUROS CQ EXPLORACIÓN &
PRODUCCiÓN DE MÉXICO, 'S.A. DE -C.V., '(~EGQlAD5):- deberá Implementar su Sistema de
Administración con base en el PROGRAMA DE:IMPLEMENTACIÓN DEL ÁREA CONTRACTUAL ~
1 BURGOS-CQNTRATO CNH-R02-L02-Al.BG/2017 (ANEXO UNO, del presente oficio I

~\
~

T~RMI NO.S:----:..'

2. El Programa de lrnplernentacióndeberá :c~m;l¡tson las -a<;:tividadesdel PROGRAMA
PROVISIONAL asociados aLe~QYEqr.oj ent!~gqdo~ aja COMISIÓN, como parte de
las obligaciones estableGi,cf¿s~~-:Sú~~bNTRATO:'. ,-'" _'.~~

'.--' -: /:'-(,~/ /-;'l.····.:-:_\_'=·.:~_'-\. =:

3, El Programa de l.mplementación:pre~erta9o·:pof.'ér_REGULADO, cuenta con el desarrollo
de lbs' planes" de acción pa,ra, cada' un'Q:-de los 18' Elementos de su Sistema de
Ad~inistración registrado, con lo? tiempos ·y:respons~ble~,. : :. 1: "~'

", '. .' .:

. . -.. l'!

XI. En este sentido, ~j' Sistema .de .Aa;nin¡~tra¿ió_;' "de"-'Iq Emprésa "IBERO!VV1_ERICANA DE
HIDROCARBUROS _-CQ, EXPlOttA:¿í0N, &~PRÓOOccióN ,DE ,'MÉXICO, S.A. DE C.V.

'~l'''' 11, I I .....o:,. -. ~.;:;. ' ••• \' • :~'.: :"0i".'\. _ . o,' " ''; h - .

(REGULADO), a implementar en el P.coyecto'~r:éa con!_!<ac_tual1 Burgos, se ajustan a lo
establecido~ ~n los LINEAMIENTOS, así .c6~0 ;[i' I~.Ley dela Agencia N~c¡Qn-alde Seguridad
Industrial' y -de Protección ._ª! Medio ~Ambiente del Sector Hid~ócqrt,;~~o?:'por lo que la
lrnplernentación delSisterna.de Administración p~s~htadas' d~be~ásujetarse a los siguientes:.. - ~ -- ~ -~ ~. ~-

~_.~---_.

CONTRATO CNH-R02-L02-Al.BG/2017" Identificado como ANEXO UNO del
presente oficio resolutivo.

l. El Programa de Implementación se presentó mediante el siguiente documento:
"PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL ÁREA CONTRACTUAL 1 BURGOS-, :

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos "1exicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. . Ul!idpd de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

SECRETARIA DI
MEDIO AMBIENTE

YRECURSOS NATURALES

SEMARNAT o E,
..,.._- . A~E,,!~IA DE SEGL!RIDAD.

ENERGIA y AMBIENTE
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.. , ~ ,l •• ""'.... .-,
La presentación -de 195'informes .y/o reportes -de seguimiento señatados 'en 'lé3sfracciones que

/ • .~. . h" • ':" _ . • ~ ;:.' _.. ~ " •
anteceden, deberari sujetarse a-lo.previsto por!o_? Trámites. A~Ef\-OO-92~!;I!lformes semestrales

. :._ t· - ..i' 0--' I ~_" '.

de cumplimiento al Programa de Irppl~!'f1entai::ión,del ~ist~IJ).,?-~deA9rn)nistración, ASEA-OO-027,
Reportes de seguimientoríelSísternade Adr.ninistración; ÁS"EA-OQ:..Q29;jnforme de resultados de
auditoría externa al Sisteñ-,-a:d'e Administración, según <;,o'r.'r-esponda'y de conformidad con los
LINEAMIENTOS, plazos y demásprocedlmierrios qu~e.pa·rª·talefecto emita la AGENCIA

_,. . - ~

1. Inform~s ~~mestral~s dé turnplimien~o,'dei ~.~~og\¿IJl~'d~ Impl~fTlerit~ción autorizado.
11. Reportes de seguimiento estableC;lpc;s'eh 'efAne~o.y de los UNEAMIENTOS', de acuerdo a

la periodicidad prevista ,en'dich~ -AQ~~o¡.~:.:',.',\ \. /~ -, ' .' : ':'. r .
111. El.informe de resultados de la au'dito'ría·!e'xterna ·d~(S;.¡sie-ma,deAdtnrnistra¿ión de manera

bianual. -- ' ..!,:':" , <'::\~>:~.'". ;

--

TERCERO. - A partir del inicio de operaciones d~'1;PRQYECT¿f.y de conformidad con el artículo 29
de los L1NEAMIÉNTOS:el R,EGUL~bO deb·erá.pre~~nta,ra.l~·AGENCIA 195 siguientes documentos:
. ~{.:' -,\. -:-..::..-;~ .

,,,,:

SEGUNDO. - El REGULADO deberá cumplir de mái}era permanentedurante todas las Etapas de
Desarr~lIo del PROYECTO, incluyendo el desrnantelamiento y_abandono, con las acciones definidas
en el Anexo 111de los L1NEAMIENTOS,"Be -éb71for~idad c:O·~·el·ari:fc:ulo28 .de los mismos.. ---

" ---"~

resolutivo) presentado a la AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años para su
d . .

ejecución, y entregar los documentos a. los que seorefiere el Apartado B, .del Anexo IV de los
LINEAMIENTOS, de conformidad con.el 'artículo 27 de los mismos.

- . • __ l' _

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustriai
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

,de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18..de diciembre de 2O17

SE~I1ARNAT Eo, ,,' .' AGENCIA DE SEGURIDAD.
. E~p~.G!A.Y,":MBIENTE •

:Q
§i .

j§'y' .:-,:'. -J.T.r,,"~ :',
~.~~;o/~~~.

------·i
SECP.ETAR!A DE
MEDIO AMBIENTE

'í RECURSOS NATURALES
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L_2Agenoa Nacional de ~eguridad Industrial y de Protección al Medi0 Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de
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aspectos e impactos ambientales, entregados en la etapa de conformación.
Así mismo, debe considerar lo establecido en sus mecanismos, relacionados con la identificación de

~.' J. • - - •• ";_.....~, '.. .' ~ • \'.~.... .' • ":

Así mismo, debe consider-ar lo establecido.en-sds mecanisrnos.reíacíonados con la identificación de
peligros y ri'esgos,_entreg~d~s én La,etap;d{co~fd"rr~a~i'Ók"::::~ ,;~>."', .
. .', .' .. " '.'.' ....~-._" . l'

CUARTO. - El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA, durante 105 20 días hábiles
posteriores a la notiñcación delpresente resolutivo-la siguiente información;

'"AñOdel Centenario de la ~;omulgaciónde la Constitución
. Políticade (osEstadosUnidosMexicanos·

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad.de México, a 18 de diciembre de 2017

r , I

SECRETARIA DE
.. :,UDlO AMBIENTE
r RECURSOS NATURALES

SEMARNAT¡
',~ .1

o lE
___ . AG¡¡NqA.P:E_SE~URIDJ':.D.,., ..c ~

ENER~\e-..''Y.':~!Y'.~!~':'lTE . ~... ""'- •
: ~;"~."~ .-.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 

Fracción II de la LFTAIP y 116 de 
la LGTAIP.
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LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de!'Sector Hldrocarburostarnbíén utiliza Elacrónimo -ASEA" Vlas palabras "Agencia ~= r
., Seguridad.Energíay Ambiente" como parte de su identidad instltuclonal. , ~

_ ;'... ~ ~ _" • '''" .' ; _ ' _. -! ,1 í: 1 • '.. ' '¡ ~I'

QUINTO. - El REGULADO deberá. ·preseritar..aÍlte. ,la AGENCIA, .cuando apJiqú~ la siguiente
información: - ' .. _ .c:,~'~.' ~~~-~::~> ~""' •••••• :.:.~;\~~~~<:~<.'~_,_ .

a) Si desarrolla ingenierla básica extendida.o mgeniería.dedelalleen el.PROXECTO, documento
emitido p,o;'una ~ersoni·fíSi~á,-o·Q1ór·alcon reconocimiento nad,bnal o Internacional en el que
exprese su: opjnión c~lifi'a~da de .que' I~ 'ingeDiería: básica -,~'xtendidá--Cl':dedetalle de un
PROYECTO nuevo o rnodificadoes' acorde con lahorma,tiy-ci aplicable yJlasmejores prácticas
y estándaresnadi.ónédes e internacionales. " _ -- .' ,", .

b) Si realiza activid~des' del PROYECTO· de cualquier índole -a través de un controlador de.1......... ~ _, _ . "':" _

operaciones, deberá preseñtar ,fl:;JaA.GEN~IA e!P9tL¡m~nto' Puente (Anexo 11)en el que
conste el estudio de corresp.o6"denda eAtre-' el :Sistema de Administración qué busca
implementar y el Sistema de Adrninistrációri que fue previamente registrado ante la
AGENCIA con la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

,. Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploraci~n y Extracción

de Recursos Convencionales, , ... "

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCIl314/2 O17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
.E'NERGíA y AMBIENTE

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE,,_ .:,-

y RECURSOS ~ATUR.~LES

SEMARI\JAT E

Secreto Industrial, 
información protegida bajo 

los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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OCTAVO. - El REGULADO"deb'e ejecutar de manera siste,(1:!_áti~a'los-"p~ocedimientosescritos, las
herramientas informáticas, las platafor~as degestión y ~e~*"s.:úiecanismosj,en forma constante y

• • -.- ,', 1. __ . \1 "

consistente, como parte de la operación continua d~1Sistema de Administración, de conformidad ~.' /
con el artículo 33 de los LINEAMIENTOS. Asimismo, deberá medir, evaluar y analizar resultados y ~

~®

El cierre de cada ~halla~go -deberá ser 'dictaminado: p~;' .jj"~'.~~ditór externo,' conforme a las
disposiciones ~~~:pafa tal ~f~cto.e,l1}jta la J,\GEN~íA,'co'1l~ p'~~e de las actividades que deberá
realizar en la sig9j_e~te aUditoria,.,_bi,ªhual.·La-AGENC::IÁ' podrá :solf<;ia'-ral f3.~GLlLADO, acciones
adicionales para el-cierre de haliciigos', "así corno la preseritáci~~~'-deiñf()rm,~d,ón' relevante para su

• . ~ ..,_..,- • _. • _ _. _ .' ~:-.K' .....

verificación. ..," , ", "", ' -r,.' .
• / a..-: ¡. '" ,,'

.~- ".¡"

SEPTIMO. - El: REGULA~9, 'deberá entregar ante ,la AGENCIA, los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención dehallázgos resultantes.de la auditoría externa de su Sistema de
Administraciónde confcrrnidad'conélArticuloSf cÍe los LINEAMIENTOS.,

7"::-':::~. -, . _'_ '~1.

SEXTO. - El REGULADO deberá realizar, por lo menos cada dos años, contados a partir de la
expedición de la 'presente autorización, una auditoría ejecutada porun auditor externo, conforme a
las Disposiciones de carácter general que para :tal efecto -liáy emitido la AGENCIA, ello de

, ... . -

conformidad con el artícrulo 30 de los lINEA~,I,~.NI9.S.,. '~.": , _ . ~ -,.' l'

-....- - /'"".!-:::;--',, -. ;#. ---, ',-" ~ ',

En un plazo de veinté días hábiles posté_r.iqr:és'a,1<;:i.err.eae::la·a-uditó'ría,deberá presentar el informe y
el plan de atención-alos 'hallazgos r~g~trad:os)'¡f:~nio el informe de -auditor~-externa, como el plan
de atención a los h~lIazgos, deberán 'estar, firmados .por la máxírna autoridad del PROYE~TO del

.. ' .'. r J. \ : ',.,', .........REGULADO. ," ,_. '" , , . ',' lo "~

.' :, 'I.~·

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y" .
de Protección al Medio Ambiente' del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección 'General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

I ,

AGE!,:!CIADE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE.;. '.':: ' .. ' ~~. ..~ ......: ..

SEMARNAT¡ SEA
SECRETARíA DE

. MEDIO AMBIENTE
r RECURSOS NATURALES

,t· .'
'.~.: .
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DECIMO."- ElR.EGUl.:AQOdeberá áotifi(~r'''~'la.A~ENGlA el'·.inic'íóy lacondusiónfíe.cada unade las
distintas etapas del·PROY~(;T;<?incluyendb·ci~rre,ge~ni'an!eiamientoy ahando~o...dé conformidad
con las "Oisp0siGiones adiTiinisÚatLvas de car.áder g-eneral que, f;s'tablecen los lin.eamientos en

" '. • . ., . ;. .,'J' . ¡;, I , . 'lo ,.

materia de Seguridad Ind_ustrió(,Segúr:idaCJ9pe'rativa.y_ protección al MedioAmbieQte para realizar
las actividades de Reconoc(mientp y' t>iplor:a,cfó(i.;sup~éJflcjal,~EXp/;ración; :,)Í' ::Extracción de
H'd b - J) • ._.... -' _::..:.:- .~; .,',' " • e ~:.:,:~"~:'><' ..' , " ."
I rocar uros ... ' ;.' ¡.' ',.- . ,-' .. _',;": _..,_.,,:, -r ',,_ • e

" .' "1 :', ~~.~" . r .~, -, " . ' ..~' ~. ~,>;.~'~'~;~~~~~.,<~"~~....,- "
Envirtud de lo a'r:it~ri9ry con fundamento eh lo$·a:~í¿ulos.),;3 fr_accjó.n~XI,5..ffáG,~iQnesXVII,XXI Y
XXX, 12, 13 Y 1;4de la Leyde.I?.¿,ge!}cia:Na¿[oña¡-de~Segucid<:j.dTnd~?trialy c!~~I?¡:,O:tecciónal Medio
Ambiente del Sector. f-:Íidrocar~u~os;4 fracción XV, '1:2 fr~.cdoné 111y X. ,2..5 'fracción XX del
Reglamento Interior d~:Ia' Agén~¡a Nacienal de Seguridad',Indüstrial'\' de Prote~ción al Medio

-l· _.o:- , • . ". '"

Ambiente del Sector Hiaro,carpuros;"i 5; _16,, 17., ¡9. y- '1'1 fraGé'iQn·-1 de las "Disposiciones
administrativas de carácter-gerieral que establecen los.Jjr.)~a.:ñil~r,{fospara la Conformación,
Implementación y Autorización de~i9sSistemas-de AdmiQist~~<:¡ÓJ;I.~e·SeguridadIndustrial,Seguridad
Operativa y ProtecciónalMedio Ambiente. apiitables,.~~las~áGtlvfdadesdel SectorHidrocarburosque
se indican", publicadasel 13 de mayo de 2016' en el Diado Oficial de la Federación;y el ACUERDO
PRIMEROdel ACUERDOpor el que se delegaen la DirecciónGeneral de Gestión de Exploracióny

NOVENO. - Los documentos' e lnfcrmación que se ingresen_en relación a su Sistema de
Administración, deberán.presentarse en idioma ::_~spaño!,o en' su-'c'~s~,los documentos que se
encuentren en un idiorri~ diverso. deberán ªcomp;:l.Íl~~·se_,~-~riUnatraducción al español elaborada
por un perito traductor .'autorizado :~~[1-;.::t01éxico,"de ·'c:·~·ñT~rrriidªdcon el artículo 6 de los
LINEAMIENTOS. . .... "

_--::-

establecer acciones que le permitan mejorar el desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección al medio ambiente, demanera continua y permanente.

UAñodel Centenario de la Promulgación de la Constitución
p,olítica de los Estados Unidos Mexicanos"

.1

AgenciaNacionaldeSeguridadIndustrial y
deProtecciónalMedioAmbientedelSector-H1drocarburos

UnidaddeGestiónIndustrial
DirecciónGeneralde Gestión de Exploración y Extracción

de RecursosConvencionales
Oficio No.ASEA/UGIIDGGEERC/1314/2017
CiudaddeMéxico,a 18 de.diciembrede 2017

,-o .

SECRETARi,\ DE
MEDtOAMBIENTE·.. ~'- . .'

,y RECURSOS NATUR..-\LES

SEMARNAT. o SE
-"~ AGEN<;:IADE SEGURIDAD.

. . ".. ,. .: 'ENERGIA YAMBJENTE

! .
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. ~,

TERCERO. - El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA, durante los 2O días hábiles i~~J
posteriores a la notificación del presente resolutivo, la siguiente informació,n: _t J1¡t'1
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~

'--ro -:-_

PRIMERO. - La empresa IBEROAM'~~'I,GANA, ',DE ~1~~QGl\RBU'ROS' -¿Q EXPLORACiÓN &
PRODUCCIÓN D~ fv1ÉXICO, :s.A.:pf Ó"~.,(REGULADQ):.deberá írnplerñentar su Sistema de
Administración con base en el PRbGl~AMA DE IMPLEMENT ÁCIÓN DEL ÁREATONTRACTUAL
1 BURGOS-C()"NTRATO, CNM:"R02-L'd2~A~:B,G/2b"i'7 -'CAÑEXO UNO, de¡--'present~ oficio

': ti .1 - '1 • ~ _ . _ - . 11 -. . .

resolutivo) presentado ala AGENCIA, considerando "un plazo ináximo .de'dos años para su
ejecución, y entregar los documentos a los que se, refiere "el"Apartado B, del 'Anexo IV de los

-, .'-'~ ._. . .. ,' I "'"
LINEAMIENTOS, de conforrnidadcon el artículo"27 de los mismos. .... . I

-. - - -¡ ',._:.. - .... ;. > ', ........~ ~

SEGUNDO. - Se'AUTORIZA'el s;s~~maafAd~¡~istr?Ció~:::cI~~Ji Errpresa IBEROAMERICANA DE
HIDROCARBUR:OS CQ EXPLQRAqÓN __& PRQ'pUtóÓr;,.~~'.b{· MEXICQ, ,S.A. DE C.V. a

" __ . - . -.. ," l .. '

implementar en .el proyecto denómínado AREA CONTRACTUALl BURGOS, 'ubicado en los
Estados de Tarnaulípas y NVev,p..,keÓi},-eñ-Jos_munic:ipiC?sde_,G,~r,eral,Bravo; ,é:~"¡¡lay Revnosa. Se
encuentra a 57 km al'suroeste 'd~ia<i1udad:de .Reyriosa;>Tan;aunpas~-y a_55 Kai ál este del Municipio
de China, en el Estado'de Nuev; Le9~, cuenta.conuna superñde de 36'0 km2 y geológicamente se
encuentra dentro de la provincia den~;;inad? Cuenca de Burgos, correspondiente al Contrato CNH
R02-L02-Al.BG/20l7' para ~I~'Exploración y ~Extracci9ri"::~e, 'Hidro~arburos en Yacimientos
Convencionales Terrestres bajo Iamodalldad de Licentia'- __ I

"

._::J/'_

Extracción de Recursos Convencionales, la facultad para resolver las autorizaciones del Sistema de
Administración de Seguridad industrial" .Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente
publicado en el Diario Oficial de la Federaciónel 22 dejunio d~'2017; esta Dirección General:

I ::\~ _""':'; =-', 1::,'-:.

)..-

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de losEstados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

1,

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Retursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERCIl3l4/20l7
Ciudad de México, a i sde diciembre de 2017

SECRETARrA DE
MEDIO A.\lllIENTE

1 RECURSOSNATURAlES

SEMARNAT
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La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial V de Protección 21Me,dioAmbiente del Sector Hldrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA"y laspaíabras "AgEnciade ,~..
;""'0.0. Energjav Ambiente' corno narte de su identidad ínstltuclonal. {M

',,- o -.:~' ._'" '.:~ ••• "

Así mismo, debe considerar lo .establecldo.en sus.rnecanísrncs, rela~.i.Q(,iadoscon la identificación
de aspectos e impactos ámbiil1t?l~~~d~(ltr~gados ..en 1.?:~l~¡Ja~-Oe-conformación.. ~,""'. - -.

Así rnisrno.ríebe considerar 16establecldo ·e:~sus'~e'-t~nisrribs;.relacionados con la identificación
de peligros y riesgos, eritrega~6~1·Í1laJ~1:apa'de.cont~y~~ción. o,:' .

-.. - ••. ~ - _. ',I •• _

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCIl314/2017
Ciudad de México, ¡3. 18 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBJEt,-¡TE. -,.;.. i'\'~ 'i:.! : ~~.:'

SECRHARf,\ DE
!<lEOtO AMB1ENTE

11' ,~, ~", •

y RECURSOS.¡'4ATURALES

SEMARNAT A fE

I I

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art.
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción II 

de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 

Fracción II de la LFTAIP y 116 de 
la LGTAIP.
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Seguridad,Ene(gí~y Ambiente" como parte de su identidad ínstítudonat,
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a) Si desarrolla ingeniería bási¿a~exten8idálo:;ing~riiería;'d~~detalleen el PROYECrO, documento
.... ,h"r.""_ 1. • ....., 's."....,.., =»

emitido 'por una persona ffsiéá o moral con re,cor-iacirj,&htQ nacional.o internacional en el que
exprese su opinión ca:li'fica9a~'de',qo~:,1a iflg~ni.ería'~l;~~;¡C;-aex~enoiq~ o' de detalle de un
PROYEC;T<?nuevo o rnodiñcado es -acb~d.e:fbnI~no¡:njatiy~ra,plicable y--!asmejores prácticas
y estándare~naCionales~inte'rqacioriares_- ,,_., : :-_':: '.' .. ",

b) Si realiza actividades d~I'PROYECTÓ -d}~~GUalquier[8dol~'a tf,?V~;"dé un controlador de
operaciones, deberá 'presentar"-a I~ AGENt:.IA e! Documento P~eD{é (Anexo 11)en el que
conste el estudi5 .de.. correspondencia: e"rrt're"el' Si~ÚJna de' A~~inistración que busca- - " ~ ..
implementar y el Sistérná , de' Administración .ql:J((:fue '<previamente registrado 'ante la

~ I ,~ ~, I - •__.;r!_,_ I

AGENCIf\ con la solicitud deAutorización del Sisterna'de'Adrninistración a implementar.

CUARTO, - EI-~'REGULADO deberá presentar "~[lte la AGENCIA: cuando aplique la siguiente
": "" -;.' .;;
" .. _ ..

información:

'. ~ Jo

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
, ~' Política de Ilos'Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/ 1314/2O17
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2O17

" ,

SECRETARIA DE '
:'1 F:D1Q,,.,.\lillEl'<7-É

y RECURSOS;-'¡ATUIWlS

SEMARNAT OASE
"., ~ AGENCIA DE SEGURIDAD.. , '.

':\,'~:"'~:',i",:::: ENERGíA y AMBIENTE ,,_:',,; ;,::'_',,;:' ,
:.'\ • ·01 •••"'"¡,., :.~ •

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 

Fracción II de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.
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NOVENO. - El REGULAOO:-cieQ~rá'cumplir con lb éstableci.do ~o las Disposiciones administrativas
de carácter general que estab/~ce~)ós' fif'lefliTlieht.9-s-er(m¿;j~fj_q,,~eSeguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección, al Medio' AtÍ1bie~t~ 'para: re~lii¿jr icts ~ctiv,idades de Reconocimiento y
Exploración Superficial, Exploración y Extracéión de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación, el 9 de diciembre de 2016.

..•. _.~
'1' .. I ';:--,. - - .--..... ~ "'- I J "". 11

SEXTO. - El cumplirnientode.lo previ~t~;~~rt.la,:pr~se.l)~éA~rp~ltACloN, no exime al REGULADO
de observar lo previstd en 'los ,LlN'E~M¡'~NTOS~~así' éb~~Q'~~··"Otranorrliatlvidad y regulación
aplicables en materia.de Seguridad 'l.nd~usÚ.i9,l:.8~gLirídadOperativa y Protecciórrat Medio Ambiente
para cada actividad que.desarrolle del S~ctor ~idr'oc~'rburos>: -~- _,'

, .1 "".: '... <'\\.", \: 1-
• .i ~ ';: ! • . I • •

SEPTIMO. - 'En" caso de .que "el~~REGULADO 'decida realizar" modificaciones al Sistema de
Administración autorizado.deberá sujetarse 'a I~ e5t~bl~Fi.do en los artículos 23, 24,,25 Y 26 de los
LINEAMIENTOS. { '1_'> . ~~~,' • .:-:::-,.. , ,:,,:. '" ' ¡,

- '-eL • ~,,~;:::,.~. ~~ 1 '";._''''''' -_ • _:.~.,"":.,._....-, : " ~ •

", . ", ;, ' ,-', , s. '-..: "'."\.~~::;:)'~>'.> -: ." ; =- ,:' "
OCTAVO. - ~IRE(;ULAD'O' deberá cumplircon lo estai;>leCia9::en'l9.s,Disposiciones administrativas
de carácter gE:n~ral que est~ble~~lJ '~J0S~i~~amien~bs--pata 1;' ~on_formQcióh,' iinplementación y
autorización de los Sistemas d."ef.drp¡nist~aGÍó~ de-Seguridad ,Industrial, Ség_l1r{~adOperativa y
Protección al Medio' A'mbiente aplica6ies"a 195 actividades del SeGtorHidrocwb(,¡ros que se indican,
publicadas en el DiarioOfieial de'la f~~:raCióñ, E!113'de rnay6 d~;201~.;~ ,"~.-

."

QUINTO. - La AGENCIA como parte de sus atribuciones, supervisará y vigilará el cumplimiento de
las obligaciones del REGULADO, en materia de- Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
protección al medio ambiente, ~ través dévisitas de inspección y, en su caso, imponer medidas y
sanciones que resulten procedentes,',lo' anterior -de conforrnidaqcon la norrnatividad jurídica
aplicable. .-

"Año del Centeriai'io de lo Promulgación de lo Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
·deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

,1

. ,\~ED!O AMBIENTE
y srcussos NATUIW.ES

SECRETARIA DE

"

C ASE
I • 1I

______ . AGENCIA.oE SEGURIDAD,
ENE~GiA Y_A~BIENTE

SEMARNAT¡,
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Cc.p, Ing. Carlos Salvador de Regules f!tliz-fu!)es.- Director Ejecuóvo de la AGENO,o..Wreccion ejecurivQ@OSeQ9Gbmx

Mtro. Ulise5 Cardona Torres> Jefe de la Unidad de Gestión Industñal de la.AGENQ.,A ufises cordono@Qseo QQbmx
Mtro. Juan Carlos Zepeda Mofina· Comsicnadc Presidente de la CNH. zepedajuancarfoS@cnh.gob.mx,-

lng.José tuls GonzálezG"""""~Jefe0, ra,,"",,,, ,_ • óo.Jnspecdónv ""'"',' '"O~"~A",N'" """""""'"~"".I~ ~ ."
;

.; l'

. ';

"

ATEN

....-.. -
UNDECIMO. - En térrnmos del artkulo 3,S' ~y:~d~~ás [~I~fj_vos apli'cables <;I_ela Ley Federal de
Procedimiento Admrnistraii·vo,~nbtifíq·¿~~_e~~T~pr"~~~hte'·A(u~i:.d,o",~?I.c.EDUARD'o LÓPEZORTíz en
su calidad de Representante .Légal:~alía· Enipr~s~ IBtRÓAM~Ri~ÁNA DEHU:rriOCARBUROSCQ

- ~ _ t...

EXPLORACI~ , RODUCCIÓNDE'MÉXIC.0;·~.A..:ÓEt:v: < • '. " •
,,-

DECIMO. - ElR~GULADO,debe cumplir ..con lo establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido la AGENCIA en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa vProtección al Medló 'Ambiente .

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución,.
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección GenE;!ralde Gestión de .E1ploracióny Extracción

v de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1314/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

SE
AGENCIA DESEGURIDAD.
ENERGíAy')"NiBlENTE

':.-'
·1, " .:~~'h,.'~

SECRITARf,\ DE
c,··:.1E¡jíÓ·A~IBIENTE
y REcukSbÚ~ATUlW.ES

SEMARNAT




